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H. CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS

En cumplimiento del artículo 19º inciso a) del Reglamento de la H. Cámara de Senadores se hace saber los nombres de los ciudadanos candidatos a ocupar a cargos y para el cual el Poder Ejecutivo ha solicitado su Acuerdo Senatorial en cumplimiento del art. 103 inciso 2º de la Constitución Provincial:
 
1.- Prof. Martín Conrado Müller, Director General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, Expte. Nº 13.448.
2.- Prof. Humberto Javier José, Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Expte. Nº 13.469.

3.- Prof. Exequiel Carlos Damián Coronoffo, Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Expte. Nº 13.470.

4.- Prof. Griselda Mercedes Di Lello, Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, Expte. Nº 13.471.

Se informa a la ciudadanía que los datos filiatorios y antecedentes curriculares de los candidatos mencionados pueden ser consultados en la página web: www.senadoer.gob.ar y en las publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial de la Provincia, el día lunes 20/04/2020 y el día martes 21/04/2020. Las manifestaciones por escrito que la ciudadanía desee realizar podrán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 horas por Mesa de Entradas de la H. Cámara de Senadores o vía email en formato PDF a la siguiente dirección: comisiones_ferrutti@mailsenadoer.gob.ar.- 
 

                   Senador Horacio César AMAVET
                           Presidente de la Comisión 
